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dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Juan Junquera González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

21824 ORDEN de 1 de septiembre de 1998 por la que se da publi-
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros del día 24 de
julio de 1998, en el que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada en fecha 20 de abril de 1998 por la Sec-
ción Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 1/416/1994, interpuesto por la Federación
de Trabajadores de la Enseñanza de la UGT.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/416/1994, inter-
puesto por la representación legal de la Federación de Trabajadores de
la Enseñanza de la UGT, contra el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio,
por el que se regula la acción educativa en el exterior, se ha dictado por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección
Séptima), con fecha 20 de abril de 1998, sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar el presente recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto en nombre de la Federación de Trabajadores de
la Enseñanza de la UGT, contra el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio,
por el que se regula la acción educativa en el exterior; sin hacer imposición
de las costas causadas.»

El Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de julio de 1998,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Juan Junquera González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

21825 ORDEN de 1 de septiembre de 1998 por la que se da publi-
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros del día 24 de
julio de 1998, en el que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada en fecha 25 de mayo de 1998 por la Sec-
ción Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 1/290/1996, interpuesto por el Consejo Gene-
ral de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/290/1996, inter-
puesto por la representación legal del Consejo General de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos, contra el Real Decreto 46/1996, de 19 de enero, sobre
comercialización de preparados para lactantes, se ha dictado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Tercera),
con fecha 25 de mayo de 1998, sentencia cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar el presente recurso interpuesto
por la representación del Consejo General de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos, contra Real Decreto 46/1996, de 19 de enero, al ser el mismo
ajustado a Derecho; sin expresa condena en costas.»

El Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de julio de 1998,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 1 de octubre de 1993),
el Subsecretario, Juan Junquera González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

BANCO DE ESPAÑA

21826 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 1998, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
correspondientes al día 15 de septiembre de 1998, que el
Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta, y que tendrán la con-
sideración de cotizaciones oficiales, a efectos de la apli-
cación de la normativa vigente que haga referencia a las
mismas.

Cambios

Divisas
Comprador Vendedor

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143,127 143,413
1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166,614 166,948
1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,851 85,021
1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,304 25,354
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240,210 240,690

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,590 8,608
100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 411,313 412,137

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,235 75,385
1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,257 22,301
1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212,371 212,797

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,761 82,927
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,375 49,473

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95,120 95,310
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,821 103,027

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107,735 107,951
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,382 18,418
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,061 19,099
1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,870 27,926
1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,059 12,083
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,518 85,690
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,853 74,001

Madrid, 15 de septiembre de 1998.—El Director general, Luis María
Linde de Castro.


